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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. . '

Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza.
Ñúnt. 722.

Circular núm.
Tengo noticia de que algunos vecinos de los pue

blos de esta provincia se dedican á la conducción de 
maderas, leñas y carbón á otras limítrofes, sin docu
mento alguno que legitime su procedencia y autorice 
la venta : y á fin de cortar este abuso, debido en cier
to modo á una punible condescendencia por parte de 
los alcaldes; prevengo á estos funcionarios que casti
garé con todo rigor las infracciones de lo terminan
temente dispuesto por este Gobierno político, respec
to al tráfico espresado , teniendo entendido qué estan
do como están de acuerdo las autoridades de dichas 
provincias, para evitar tan escandaloso fraude , serán 
decomisadas en cualquiera do ellas las maderas, leñas 
y carbón que se introduzca en las mismas, sin los re
quisitos indispensables, y prontamente castigados los 
alcaldes de los pueblos de donde proceda la materia,’ 
hayan ó no intervenido en la conducción. Zaragoza 6 
Setiembre 1849.—José Rafael Guerra.

Número 723.
Circular núm. 267.

El Eoccmo". Sr. Mimstro de la Gobernación del Rei
no en 22 del último Agosto me dice de Real órden lo qué 
sigue. . ,

Enterada la Reina (q. D. g.) por lo que ha espues- 
to la Comisión central de indemnizaciones, de que á 
pesar de lo dispuesto en Real órden de 27 de Julio del 
año último', se advierten en muchas provincias nota
bles dilaciones y entorpecimientos en la instrucción dé 
los espedientes de indemnizaciones por daños causados 
durante la guerra civil última,- y que aquellos proce
den principalmente de parte de los mismos interesa
dos en las indemnizaciones, los cuates detienen en sú 
poder por mucho tiempo los espedientes, con el objeto 
de practicar las diligencias que les incumbe evacuar; y 
que no lo ejecutan á pesar dé las repetidas escitacio- 
nes de las autoridades respectivas; á fin, pues, deque 
desaparezca este nuevo obstáculo que se opone" al rá
pido curso dé los espedientes, y para que puedan rea
lizarse las miras que se propuso S. M. al espedir la ci
tada Real órden circular dé 27 de Julio # se ha servi
do, de acuerdo con lo é’spüeslo por la referida Comi
sión, acordar las sigurentés disposiciones. Primera. Que 
sin dilación forme V. S. y remita á la Comisión cen
tral , una relación espresiva de los nombres de los in
teresados, en cuyo poder obren sus respectivos espe
dientes de indemnizaciones, y de aquellos que sin con
servar en su poder los espedientes, entorpecen su cur
so , dejando de practicar alguna diligencia que les in
cumba, espresando su vecindad y la cantidad reclama
da ó tasada en el espediente, si de los mismos ó de los 
registros y estractos aparece este dato. Segunda. Que 
haga V. S. publicar en el Boletín oficial la antedicha 
relación, encargando á los alcaldes la den publicidad 
en sus respectivos pueblos, señalando el término de dos 
meses contados desde la publicación en el Boletín ofi
cial , para qüe los interesados devuelvan los espedien
tes, practicadas en ellos las diligencias para que fue
ron entregados, y los que no los conserven en su po
der los agiten; apercibidos deque trascurrido el espre
sado término sin haber cumplido con esta disposición, 
se les considerará como perdida toda acción y dere

cho á la indemnización. Tercera. Que pasados los dos 
meses de que se hace mérito en la anterior disposición, 
remita V. S. á la Comisión central , una nota de los 
individuos que no hubiesen devuelto los espedientes des
pachados por su parte, y otra dé los qüe sin tenerlos 
en su poder los hayan dejado paralizados. Cuarta. Qué 
sin la menor demora procure V. S. concluir y remitir 
á la espresada Comisión central, no solo los espedientes 
á que se refieren las anteriores disposiciones, sino los 
demas también de su clase , que se hallen pendientes 
de instrucción en esa provincia , á fin de evitar la adop
ción de otras medidas para que asi se verifique. De 
Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumr 
plimiento. . . ■

Consiguiente á lo que manifesté en mi circular de 29 
de Junio último, di cuenta á la Superioridad de lo mo
rosos que los interesados se mostraban en la terminación dé 
estos espedientes. En aquella circular ya les hice las opor
tunas prevenciones , y ahora nada mas me resta sino qué 
los que á continuaéion de esta se espresan, me envíen sus 
reclamaciones en el término que en la anterior Real reso
lución se prefija , si no quieren ponerme en la sensible ne
cesidad de hacer lo que S. M. me manda. Como algunos 
de los interesados que comprende la relación que subsigue, 
dieron cumplimiento á mi citada circular y á estos en sú 
mayor parte les han sido devueltos sus espedientes despa
chados que fueron de nuevo por esta dependencia, deben 
tener entendido que con ellos no habla el término señalado 
sino el que se les prefijaba en las respectivas providencias. 
Encargo á los alcaldes traten de activar este negociado, 
y que lo miren con la preferencia que exige; en inteligen
cia que si fueren omisos en hacer saber los acuerdos que 
dictaré ú los interesados, les haré responsables de los per
juicios que se irrogaren , y los castigaré por su apatía en 
cumplir las órdenes que se les comunican. Zaragoza 5 de 
Setiembre de 1849.—José Rafael Guerra.

Lista de los interesados que anteriormente se citano 
Partido de Ateca.

D. José Mogoílon de Jteca.
Francisco Perez de ídem.
Pedro íbarreta de idem.
Antonio Erruz de idem.
Raimundo Erruz de idem.
José María Gimeno de idení. 
Prudencio Hidalgo de idem. 
Mariano Pinilla de Cetina.
Sebastian Alcalde de idem.
Lorenzo Sánchez de Ibdes.
José Colas de Monterde.
Gaspar Soriano de Moros.
Antonio Soriano de idem.
Luis Erena de idem.
El Ayuntamiento de Sisamori.
Vicente Aranda de Villarroya.

Partido de Belchit^
Manuel Tello de Azuara.
Agustín Arrion de idem.
Antonio Zlrrion de idem.
Juan Domingo de idem.
Domingo Grasa de idem.
Lucas Nadal de Belchite.
Mariano García de Herrera.
Andrés de Val de Fuendetodos.
Bruno Palacio de idem. , 
Pouciauo Julián de Jaulin.
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Ronuaiio Kabiñal de ídem.
Bruno Uehe de la Pnebla de Alborton. 
Prudencio Cortés de ídem. 
Manuel Portao de ídem.

PdrrHo de Bar ja.
Brüno Berna de zumbel. 
Vicente Jarreta de Pozuelo. 
José Lumbreras de Tabuenca.

■ Partido de CaUtaytid.
Luis Cebrian de Alarba. 
Tomas Laluja de Orera. 
Joaquín Cabera y otros de Morara de Giloca. 
Jo é Martínez de Santa Cruz de Toved. 
Prancisco Salaoova y otros de Toved. 
El Ayuntamiento Je Torralva de los Frailes, 
Pablo Simón y otros de Vdiíla de Giioca, 

P.n ti do de Caspe.
Isabel Pallas de Caspe.
Juan Jo*é Rodes de M^quinenza. 
Joaquín Rodes de ídem. 
Antonio Vciiíla de Ídem. 
Eí Ayuntamiento de Ñonaspe. 
El Ay untamiento de Fabars.

Partido de Dar oca.
Serr.fi i Yus de Atea.
Frauciívo Sane de ídem. 
Pascual • Melguizo de ziladren. 
Jo-é Agudo de ídem.
Vicente García de Ídem. 
Columbino Pominguez Je ídem. 
Jo*é Franco de Aguaron. 
Simón Tapia de i lem.
Pedro Muñoz y ot os de Aldfhneh de LiestoJi 
Julián Hernández y otros de Abanto. 
Joíé Lite Je Acered. , 
Joaquín Herrera y otros de Badales. 
Ruñ >a Viague de Cariñena. 
Cenon Villaoueva de Duroca. 
Josquíp Gasea de Encinacorba. 
Antonio Hernando de Lechon. 
El Ayuntamiento de Luesmi.
Ignacio Tomás y otros de Langa. 
Meólas Valero y otros de ídem. 
José Vaiero de Maínar. 
El mi mo Valero de ídem. 
Jo>é Soler de Villarroya del Campo. 
El Ayuntamiento de Víilarreal. 
Joaquín Pardos de Ídem. 
Pedio Valenzueia de ídem. 
Bernardo Gómez de ídem. 
Patricio Lozano de ídem. ' 
Manuel Liarte de ídem. 
DioníJa Palacio de ídem. 
Jo é Pardos de idtm 
Anastasio Liarte de ídem, 
/lotonio Liarte de Ídem. 
Jorge Arena? de ídem. 
Vicente Pardos de i lem. 
Agustín Pardos de ibem. 
José Bazquez de ídem. 
Jo'é Martin de ídem. 
Marcos Pardos de ídem. 
Francisco Pardos de ídem. 
Manuel García de ídem. 
Antonio Ballestin de i ietn. 
Manuel Pardos de ídem. 
Jo'é Pardos' de i'd'em. 
Tornas Pardos de ídem.
Manuel Arenas de ídem. , "
Juan Gonzalho de idtin. 
José Caso de Vülanneva de Giioca.

Partí io de Fje«. ■ 
El Ayuntamiento .’e F ras iuev 

Partid > de La ^lafánza
Los Ayunt.amiemos del ^4 al 39 de Almonccíd 

la Siírco. ■ ■
H¿rmeDeg.i¡¿o y Agustín. Villa de B:rbcdeL
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El Ayuntamiento de idem. - • ■ 
Mariana García y otros de Epiia. 
Antonio Ruiz de ídem. _
Gila Parro de ídem. * 
Manuel Garda de idem. , 
Vicente Moreno de ¡Jem. 
Antonio Vallaiin de ídem. 
Petra Sánchez de idem.
Mariana García de ídem. 
Tomas Cuarteto de ¡Jrm, 
Manuel Latre de idem. 
Antonio Sauz de idem. 
Jo é Sobrevivía de idem. 
Lamberto Ejea de idem. 
Manuel Mariirfez de idemi 
Serahn Torres y otros de ídem. 
Celestino Felipe de idem. 
El Ay untamiento de idem. 
Faustino Dan.i .go de idem. 
lynacio Valero de idem. 
Ma íi Romnios de ídem.
Matiano Subtevieia de idem. 
Manuel López de ídem. .
Joaquín Sano de ídem. .
Bernabé Gaspar de ídem. '
Manuel Agustín de Cilatorao. 
Mariano Poza de idem.
Mateo Graceras de idem.
Juina Ricorte de ídem. 
Tomas Torres de idem. 
Lino Fernandez de idem, 
Teodoro Poza de idem. 
Benito Lrhuerta de ídem. 
Alberto Fernandez de idem. 
Ignacio Tanson de idem. 
Geió imo Guerrero de idem. 
Gerónimo Gracia de Longares. 
Ei A) untamiento de idem. 
Muiano Giménez de Grisen. 
Vicente Peña de idem.
El Ay untamiento de Lucena de Falcon. 
Cosme Bueno de La Almunia.
Tomas Vetilla de idem.
Ba i io Zacazogano y otros de ídem. 
Jo é García y otros de idem.
Pedio Abad <ie idem.
Mariano Ortiz de idem.
Simón García y otros de idem. 
Jo é Contin de idem.
Antonio Solano de ídem.
Francisco Monteagudo de ídem.

i Andrés López de ídem.
Juan Comeo de idem. \ * .
Domingo Loren de üem/ 
Baltasar Abad de ídem.
Pedro Calvo de ídem
M iximioo AJiign de Lnmpiaqoe, 
Tomas Blasco de ídem. .
Fe ix González de idem.
Miguel Loreote de ideal. 
Juan Alda de ídem. .
Eusebio Lorente de ídem." 
Joaquín Nogueias de ídem. . ■ 
Jo'é Ateta de idem - ■ ■
Francisco Ferrer de idem. 
Mariano Lorente de ídem.
Jaime Gil de Muel.
Martin Abella y otros de Pedreta. 
Antonio Artigis y otros de Pinstque. 
El Ayuntamiento de Plasencia de Jalón. 
Mariano Ireta de ídem.
Antonio Gopzalez de idem. 
Bernardo Biota de Riela. ' 
Jo é Cacar de idem. “

da Bartolomé Calvo de ídem. _
Mateo Calvo de idem. • -

'■ - José Martin de Rueda de Jalón,
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Partid» de Pina.
Joaquín Somper y otros de Bujaraloz.
Pedro Actajona de Fuentes de Ebro.
Santiago Jro de ídem.
María Santos de ídem.
Pedro Catalan de Gelsa.
Roque Royo de ídem.
Agu-tin García de ídem.
Camilo Miguel de ídem.
Francisco Bastarías de ídem.
Francisco Pardos de ídem.
Gregorio Morellon de idetfi.
Naicbo Gargallo de idem.
Isidro Miguel de ídem.
Nicolás Miguel de idem.
Pablo Roche de ídem.
Matías Pan y Vino de Mediana.
Antonio Ruiz Orio de idem.
Sebastian Peralta y otros de Monegrílls, 
Francisca Lorao de Osera.
Cosme Gas:on de idem.
Antonio Lasala de Pina.
Bruno Escudero de idertt.
María Benedid de idem.
Mariano Mompton de idem.
Joaquín López de ídem.
Félix Labarta de idem.
Pedro del Cazo de idem.
Lamberto del Cazo de idem,
Ignacio Abenia de idem.
1 idro Bergasa de idem.
Ei Sr. Conde de 5ástago de ídem.
Jo'é Morales de i.iem.
Gregorio Escartin de idem.
Antonio Claver de idem.
Mariano Rubio de ídem.
Mrriano Ligraba de idem.
Juan Gamón de idem.
A adres González y otros de idem,
Jorge Lagraba de idem.
A itonio Lobera de Quinto.
Jo é Abenia y Almo-Ua de idem.
Vi ente Abenia de ídem.
Francisco Perez de idem.
Manuel Abenia de ídem.
J'>'é Cerveilo de idem
Severino Andrés de idem.
Andrés Escudero de ídem.
Jo-quin Puyol de ídem.
Ma ianó Abenia de ídem.
Fructuoso Telia de Veiiila de Ebro.
Miguel Burgo» deiiem.

Partido de Soe
Vicente San Clemente be Miañes.

Partido de Zaragoza.
Vicente Vezóla de El Burgo.
A nonio Vicente de María.
Jo é Jordana de Ziíagoza.
Guada upe Exmir de ídem.
Mircelino Sola de i ?em.
Miguel Martínez y Muiano Domínguez de Zaragoza.
El Ex.mo. Sr. Marques de Ayetbe de ídem.
Margarita Estanga de idem.
Jo é Monte de ídem.
Vicente Labedan de idem.
Mariano Huerta de idem.
Juan y Joaquín Cuarteto de ídem.

Nítm. 72V.
CAPITANIA GENER XL DE ARAGON. — E. M.

Orden general del U de Setiembre de 18^19 
en Zar agola.

El Excmo. Sr Capitán general de este distrito ha ree»- 
hldo la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.— El Sr. Ministro de la Guerra dioe 

hoy á los directores generales de las armas lo siguien
te.—Habiendo dado cuenta á la Reina fq. D. g.) de 
una comunicación que el director general de infante
ría dirigió á este ministerio en 19 de Enero último 
solicitando que se estableciese una indémnizacion nara 
remunerar á ¡os cuerpos de su arma de las pérdidas 
de prendas do vestuario, que sufran en acción de guer
ra, en atención á que' en el sistema de vestuario adop
tado en 11 actualidad no hay destinados fondos con que 
reponerlos, ha tenido á bien resolver S. AL de con
formidad con lo informado por la sección de guerra 
deí consejo real, acorde con lo propuesto por el in
tendente general militar que siempre que ocurran pér
didas de prendas dd vestuario y equipo por uccion de 
guerra tanto en los cüerpos de infantería como en 
todos los de las demas armas del ejercito, se una á la 
sumaria que debe instruirse para justili? olo consiguien
te á lo dispuesto en la real orden de 21 de Junio de 
1835 una relación de las prendas de todas especies 
queso hubiesen extraviado, con sujeción al adjunto mo- 
deloj espresándosc por el orden que en el mismo so 
indica, en una casilla el tiempo que faltare á cada 
pronda de las mayores para términar su duración y en 
seguida otra casilla con reales y maravedises para estampar 
en ella por lá administración militare! importe que ha
ya de suministrarse al cuerpo del tiempo que fallase pa
ra concluir su uso de conformidad á lo dispuesto en 
esta parte en la instrucción que acompaña al real de
creto de lí de Noviembre de 1844. En dicha rela
ción se expresarán también las prendas de primera pues
ta ó masita con total separación de las mayores, es
to es que de lo que resulte por el primer concepto ó 
sea de las mayores, se formará un total separado y otro 
de lo respectivo ó las de primera puesta ó masita gra
duándose por los mismos cuerpos el importe de estas 
últimas y por" la administración militar el de las prime
ras para sü abono según el estado de üso que tenían 
el dia de la pérdida. Al efecto S. M. me manda en- 
Cdrecer a V. E. que se procuro luya la mayor esao 
titud en la formación de las indicadas relaciones para 
qud sil resultado legitimó sea las sumas que deban abo
narse por el erario para la reposición de las nuevas pren
das; en el concepto de que luego que haya recaído la 
real aprobación en los espedientes instruidos para jus
tificar la perdida, los cuerpos procederán á verificar 
las reclamaciones de lo que se hs deba abonar, inclu
yendo lo peiteneCiente á todas las prendas mayores 
perdidas en la ndecion respectiva que forman jmen- 
snalmentepara reclamarla gratificación de las de esto 
género y por lo que hace á las menores ó de masita 
solo se reclamará el importe de las que correspondan 
á los individuos que habiendo ocasionado la pérdida 
vuelvan sin ellas al cuerpo, y esto á medida que va
yan regresando los mismos pues la de los muertos ó 
que por qualquiera otra causa no se presenten no de
ben ni pueden reclamar siendo preciso pera uno y otra 
acompañar el cstracto de revísta copia certificada 
de la real órden que prevenga los abonos. Y de la de 
S. M. comunicada por dicho Sr. ministro lo traslado 
á V. E. con inclusión de un ejemplar del modelo que 
se cita para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1849.—El Subsecretario, Félix Mafia 
de Mvssina.

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la gene
ral de este dia para conocimiento de todos aqu ilas á quie
nes incumba.—El Coronel Gcfe de E. M.— P. O.— 
El T. C. Capitán del mismo, Juan Montero.

Regimiento de Ñ.

Relación que espresa las prendas mayores de ves- 
túario y equipo y de primera puesta ó masita perdi
das en la acciou de tal.......ocurrida <•! dL tantos de 
tal Pies y año, la cual se forma coQSiguivnte á lo man-
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«¡ado en la Real orden de 12 de Agosto de 18A9.

Tiempo que les Total 
abono 

faltaba para que de
be tener 

.concluir su uso. el cuer
po.

Prendas mayores de vestuario 
y equipo.

6 Casaquillas............................
2 Capotes........................... ...

Asi las demas prendas ma- 
yoresqne usan todas las armas.

Total importe de las prendas mayores.. . .

Prendas de 1.a puesta y masita.

2 Camisas justipreciadas en tanto....................
4 Pantalones de lienzo id. id.............................

Total importe de las prendas de 1. a puesta y masita.

Fecha.
V. c B. ° Firma del Teniente Corone!.

El Coronel.

Rubricado.—Hay un selfo del Ministerio de la Guer
ra.—Es copia.—El Coronel Gefe de E. M —P.O.— 
El Teniente Coronel, capitán del mismo.—Juan Mon
tero.

Años. Meses. Rs. mrs/

1 4
2 1

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín, oficial en el 
mes de /¡gasto último.

Real decreto haciendo aclaraciones al artículo 1.® 
del reglamento del Consejo Real, núm. 92.

Real orden para que si toca la suerte de soldados á 
los submeritorios del observatorio de S. Fernando, sean 
destinados á ios cuerpos de la marina, núm. 92.

Continúa el reglamento de escuetas normales, n. 92.
Real orden sobre la pérdida del derecho á las mi

nas, núm. 93.
Otra á fin de evitar los robos en los caminos, n. 93.
Otra para que los sustitutos sean socorridos por quien 

los presente hasta que sean entregados en sus respec
tivos cuerpos, núm. 93.

Otra sobre el juramento que deben prestar los em
pleados en el orden judicial, núm 93.

Otra para que no se cancelen las Tranzas de los asentis
tas sino han satisfecho la contribución industrial, n. 93.

Otra sobre los derechos que deben pagar las máqui
nas de pozos artesianos, núm. 93.

Continúa el reglamento de escuelas normales, n. 93.
Real decreto para el régimen de las cárceles, n. 94.
Continúa el reglamento de escuelas normales, n. 94.
Continúa dicho reglamento, núm. 95.
Real orden spbre franquicia del carbón de piedra, 

núm. 96.
Otra para los alumnos pensionados de las escuelas nor

males , núm. 96.
Concluye el reglamento de escuelas normales, n. 96.
Real orden para la ensehanza de la agricultura, n. 97.
Otra sobre la clase de agricultura que ha de abrirse 

en la Córte para la instrucción de maestros., núm. 97.
Real decreto mandando reunir en Madrid en la es

tación del otoño , una Junta general de agricultura, 
núm. 98.

Real órdeñ sobre el reintegro de la cuarta parle del 
valor de los billetes del Tesoro, núm. 98.

Otra mandando vayan numeradas todas las comuni
caciones que se dirijan al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, núm. 99. .

Otra sobre un impuesto para el alumbrado de las 
• costas de la Península é Islas adyacentes, núm. 99.

Otra mandando pagúe el clero las contribuciones en 
metálico por los bienes del mismo, núm. 99.

Circular de la Dirección de contribuciones Directas 
haciendo aclaraciones en los estados que se dan del 
ganado lanát, núm. 99.

Ley y reglamentos de minas, núm. 100.
Real orden para la cuenta y razón del ramo de mi

nas, núm. 101. .
Otra para la recaudación de los productos del ramo 

de minas, núm. 101.
Otra sobre el ramo de minas, num. 101. .
Otra dictando diferentes disposiciones para llevar á 

efecto la ley de minas, núrm 101.
Otra para el pago del interés de los billetes del Teso

ro, núm. 101.
Otra concediendo un recargo en el presupuesto de 

gastos provinciales de Zaragoza, núm. 102.
Otra admitiendo á 1). Alejandro Mun la dimisión 

. del Ministerio de Hacienda y nombrando á D. Juan 
Bravo Murillo, núm. Í05.

Otra sobre la contribución que deben pagar los mo
linos arineros, núm. 105.

Otra sobre calificación de derechos á los empleados 
civiles, núm. 105<

Otra sobre antigüedad de los comandantes del ejér
cito en sus ascensos, núm. 105.

PARTE NO OFICIAL.
Las yerbas de las ocho esterzas ó partida del monte 

de Sdstago, y las de la dehesa nombrada del Tormo^ 
se arriendan por tino , tres ó cinco años, ó sean in
vernadas desde i. ° de Noviembre al 3 de Mayo de 
cada mío, siéndola primera la que empezará en el 
dia de Todos Santos. Los que deseen interesarse en 
este arriendo se avistarán en Zaragoza calle Nueva 
del Mercado mímero 3, y en Sdstago con D. Mi
guel Tomey en cuyos puntos se les enterará de los pactos 
y condiciones.

LaS condutas de médico , cirujano , farmacéutico y 
veterinario del pueblo de Agón se hallan vacantes des
de S Miguel de Setiembre en adi lante j sus dotacio
nes sont la del primero 1 700 rs vn., la del segundo 
gooo rs. vn. permaneciendo en el pueblo, la del ter
cero /300 y la del cuarto fooo, satisfecho por el ayun
tamiento en S Miguel de Setiembre de 1850, en es- ' 
peles de trigo s cebada s judias y dinero á elección de 
los vecinos a los precios corrientes ; asimismo se ha
lla vacante la c ondula de herrero de duho pueblo, su 
dotación consiste en 9 cahíces de trigo pagados en San 
Miguel de Setiembre, las solicitudes se dirigirán fran
cas de porte á la secretaría de ayuntamiento hasta el 
27 del próximo Octubre, en cuia secretaría estarán 
de manifestó el pliego de condiciones que han de re
gir en las contrata!, en cuyo dia se proveerán.

En los dias 23, 29 y 30 del corriente mes de Se
tiembre, se sacará á pública subasta el arriendo de 
pesos y medidas del pueblo de Mediana, bajo las con
diciones que estarán de manifestó en la secretaría del 
ayuntamiento del mismo

Sociedad farmnlutica de socorros mutuos =.La Di
rección general ha di'pue^o organizar la Junta di
rectiva de la provincia de Zaragoza, á que habrán de 
pertenecer los tocios reúderites en las provincias de 
Zaragoza, Huesca y Teruel Encargados ios socios y 
subdelegados de provincia de esta ciudad que suscri
ben de llevar á cabo esfe acuerdo de la Dirección^ 
invitan por medio de este anuncio á todos los socios 
que residan en la provincia de Zaragoza, á que con- 
currarr á la junta que, previo permiso de la autoridad, 
se verificará en esta ciudad el Domingo 13 del ac
tual á las rr de la mañana, en el salón de sesiones 
de la academia quirúrgica cesaraugusta ; ó remitir su 
voto para aquel dia y hora en oficio cerrado y car
ta franqueada, según se previene en el articulo 11 de 
los estatutos. Zaragoza 6 de Setiembre de 1845 =Igna- 
cío Dürango y Trigo =Manuel Pardo y Bartolini.
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